
Miércoles 19 de julio de 2023                        Sección Primera Tomo: CCXVI No. 13 

 
 

 

4 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

 
Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo que dice: UT Universidad Tecnológica de Tecámac, 
Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de México. 

 
 

EL H. CONSEJO DIRECTIVO, EN EJERCICIO DE LA ATRIBUCIÓN QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 13 
FRACCIÓN V DE LA LEY QUE CREA EL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE CARÁCTER ESTATAL 
DENOMINADO UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE TECÁMAC, Y 

 
C O N S I D E R A N D O 

 

Que el Plan de Desarrollo del Estado de México 2017-2023 establece que para que la gobernabilidad sea efectiva, 
debe ser democrática y apegada a derecho. Lo anterior requiere que las instituciones estatales tengan las 
capacidades y los recursos necesarios para desempeñar cabalmente sus funciones y así responder de manera 
legítima y eficaz a las demandas que le plantea la sociedad. 

Que mediante Decreto Número 146 de la “LII” Legislatura del Estado de México, publicado en el Periódico Oficial 
“Gaceta del Gobierno” el 28 de junio de 1996, se expidió la Ley que crea el Organismo Público Descentralizado de 
Carácter Estatal denominado Universidad Tecnológica de Tecámac, con personalidad jurídica y patrimonio propios, 
teniendo por objeto, entre otros, formar técnicos superiores y profesionales universitarios en los niveles de 
licenciatura, maestría y doctorado, aptos para la aplicación y generación de conocimiento y la solución creativa de los 
problemas, con un sentido de innovación al incorporar los avances científicos y tecnológicos de acuerdo con los 
requerimientos del desarrollo económico y social de la región, el Estado y el país. 

Que en términos de lo dispuesto por el artículo 9 de la Ley para la Coordinación y Control de Organismos Auxiliares 
del Estado de México, los organismos auxiliares podrán modificar su estructura y bases de organización conforme al 
procedimiento que al efecto establezca el ordenamiento o acto jurídico de su creación, cuando sea necesario para 
mejorar el desempeño de sus funciones, el cumplimiento de sus fines o la coordinación de sus actividades. 

Que en términos de lo dispuesto por el artículo 8, fracción II, del Reglamento de la Ley para la Coordinación y el 
Control de los Organismos Auxiliares y Fideicomisos del Estado de México, se establece la atribución de la Secretaría 
de Finanzas para modificar y aprobar los manuales de organización de los organismos auxiliares, conforme a la guía 
y a los lineamientos que se emitan, así como dictaminar las solicitudes de cambios de estructura organizativa.  

Que en fecha 17 de noviembre de 2021 se publicó en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de 
México, el Manual General de Organización de la Universidad Tecnológica de Tecámac, en el cual se establecen, 
entre otros aspectos, el objetivo y las funciones de las unidades administrativas que integran la estructura orgánica de 
este organismo. 

Que mediante el Oficio No. 210C/0601010000L/016/2023 se solicitó la modificación al Manual General de 
Organización de la Universidad Tecnológica de Tecámac, consistente en la eliminación de una función del 
Departamento de Recursos Materiales para adicionarse a la Subdirección de Finanzas de la citada Universidad y la 
justificación correspondiente del cambio referido. 

Que derivado de las anteriores determinaciones jurídicas y administrativas, resulta necesario que la Universidad 
Tecnológica de Tecámac modifique y actualice su Manual General de Organización. 

En mérito de lo expuesto, he tenido a bien expedir el siguiente: 

 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICAN DIVERSOS APARTADOS DEL MANUAL GENERAL DE 
ORGANIZACIÓN DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE TECÁMAC. 

 
ÚNICO.- Se modifican los apartados II. BASE LEGAL, VII. OBJETIVO Y FUNCIONES POR UNIDAD 
ADMINISTRATIVA, VIII. DIRECTORIO, IX. VALIDACIÓN, y X. HOJA DE ACTUALIZACIÓN del Manual General de 
Organización de la Universidad Tecnológica de Tecámac, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el 
17 de noviembre de 2021, para quedar como sigue: 
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II. BASE LEGAL 

 

(Se elimina) 

ꟷ Ley para la Coordinación de la Educación Superior. (Abrogada el 20/04/2021) 

Diario Oficial de la Federación, 29 de diciembre de 1978.  

 
VII. OBJETIVO Y FUNCIONES POR UNIDAD ADMINISTRATIVA 

 
… 

 
210C0601010000L DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN 

OBJETIVO:  

… 

FUNCIONES: 

-… 

(Se modifica función) 

 Proponer a la Rectora o al Rector los cambios y/o modificaciones a manuales generales de organización y de 
procedimientos, que se requieran para elevar la eficiencia y eficacia del Organismo. 

− … 

210C0601030100L SUBDIRECCIÓN DE FINANZAS  

OBJETIVO:  

… 

FUNCIONES: 

… 

- Integrar y remitir a las autoridades competentes, la información contable y financiera del organismo… 
 

(Se adiciona función) 

 Efectuar el ejercicio y comprobación del fondo revolvente asignado a la Subdirección, y tramitar su reposición ante 
la Dirección de Administración y Finanzas. 

 … 

210C0601030002L DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES  

OBJETIVO:  

… 

FUNCIONES: 

… 

(Se elimina función) 

 Efectuar el ejercicio y comprobación del fondo revolvente asignado al departamento, y tramitar su reposición ante 
la Dirección de Administración y Finanzas. 

 … 
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VIII.  DIRECTORIO 

 

 

… 

Dra. Bertha Alicia Casado Medina  
Subsecretaria de Educación 

Superior y Normal 

 
… 

 
IX. VALIDACIÓN 

 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE TECÁMAC 
 

 

Mtro. Rafael Adolfo Núñez González 
Rector y Secretario del H. Consejo 

Directivo de la Universidad Tecnológica de Tecámac 
Rúbrica. 

 
 

SECRETARÍA DE FINANZAS 
 
 

Alfonso Campuzano Ramírez 
Director General de Innovación 

Rúbrica. 

 

 

El presente Acuerdo por el que se modifican diversos apartados del Manual General de Organización de la 
Universidad Tecnológica de Tecámac, fue aprobado por el H. Consejo Directivo, en la CLVIII SESIÓN ORDINARIA, de 
fecha 12 de junio de 2023, mediante Acuerdo Número UTTEC/CLVIII/23-05. 

 

X. HOJA DE ACTUALIZACIÓN 

... 

El presente Acuerdo actualiza el Manual General de Organización de la Universidad Tecnológica de Tecámac, 
publicado el 17 de noviembre de 2021 en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 

… 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 

 
SEGUNDO.- Este Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “Gaceta del 
Gobierno”. 

… 


